
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Radicación: 2014-00692 
Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: EDNA MARINA BUITRAGO SUAREZ   
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

INTERMEDIACIÓN CREDITICIA INTERCREDIT S.A.S, presentó demanda ejecutiva 

acumulada contra RICARDO ZAMBRANO CHAPARRO, argumentando que el ejecutado al 

momento de la presentación del presente asunto no le ha cancelado la obligación contenida 

en el cheque No. 9111730 del 21 de marzo de 2019. 

 

Mediante providencia del nueve (9) de agosto de dos mil diecinueve (2019), esta sede judicial, 

libró mandamiento de pago, notificado por estado No. 189 del 12 de agosto de 2019; el 

demandado fue notificado por estado, permaneciendo silente.  

 

El artículo 440 del Código General del proceso en su inciso 2º, dispone: “Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costa al ejecutado”  

 

Así las cosas, observa el Despacho que el título valor base de recaudo reúne las exigencias 

generales y particulares contenidas en el artículo 712 del Código de Comercio, por tanto, hace 

que preste mérito ejecutivo, así mismo cumplidos los requisitos del artículo 422 del Código 

General del Proceso, se concluye que el aquí demandado está obligado a responder a quien 

tiene la titularidad legal para demandar, que en el presente caso es INTERMEDIACIÓN 

CREDITICIA INTERCREDIT S.A.S. 

 



En consecuencia, es procedente seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado de conformidad con el precepto normativo anotado. 

 

Por lo anterior el Juzgado Cincuenta y Uno Civil del Circuito de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados en el 

mandamiento de pago de fecha nueve (9) de agosto de dos mil diecinueve (2019) proferido 

por este estrado judicial. 

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 

dentro del presente asunto y de los que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO: Ordenar que se practique la liquidación del crédito, en la forma y términos 

señalados por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, las cuales serán liquidadas en su 

oportunidad por la secretaría. Inclúyase por concepto de agencias en derecho, la suma de                       

$ 90.000.000 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ 

(3)  
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